
UiíL-iua Ü0 NDDIU> XZIX 0£KTRO-a MXBI0 A

LA GACETA
Periódico ODcia) de la República de Honduras

<)RIB 241 y TEOÜCIGALPA: 28 DE ABRIL DE 1904 NUMERO 2.405

S U M A R I O
O O B (tRíí\C '10N — DcniOgas-e \ina «lUi-Uiul il<. la 

<’orpordCÍón Mimicipnl de Jiitii-Hl|>)i— .\u t0ri7.H- 
8« al «nbernador I’nlitioo de ComayaBUa p«ra 
que, coa asfslenci;» de un A|>ríreensor y cnn vis
ta de Ins títulna, haga I» división ejidal de los 
pueblos de Humuya y San .Sebastián, del depar
tamento de ('oinay gna—Dispénsase á Kniiüo 
C7lloa y  KMelin (tliévez la publicación de edictos 
—Se dispensa á José de .lesús Góm> z y Escolás
tica Juana Vallecillo la piiblicaci'in de edietos- 
IMspénsase á Felipe V'elásquez y Ltocadia Esco
bar la publicación de edictos.

QUERRA—Autorizase 11 pago deli Sd S.'»—Admíte
se la renuncia del gra-io de (.'apitáo que hace el 
seflor Angel Kiilij—Se manda pagar al l>r. .S. 
Arriaga 4 —Se autoriza el ga>to de f; óO 00
—Autoiizase el gasto de 42.50—Autorízase el 
alta extraordinaria de un sarcento, dos cab 's  y 
veintidós íiulívidui a de tropa en La Paz—Aul' - 
rizase el gasto de $ lsO.08—Se autoriza el pago 
de f  :iü0.(H) —Autorízase el gasto de f  50.00.

FOMENTO Y n i m s s  p u b l i c a s —Apruébase 
un coLIrnlo—Autorízase la erogar ión de f  30 00 
—Establécese i ii el det'artnmei to de Atlánlida 
(>na Junta Drpartamenlal—Se autoriza ti ga.sto 
de 10.01)

INSTHUCl. ION PUHLICA—Se spruelni la 11erción 
de los mituihros de la Jun ta  ílirecliva de) ( ’ole- 
gin ‘ Letin .Al arado", de . nntayagiia—Nómbra
se Director y Vicedirector del Oolegio “ La Jn- 
depemlenr ia". de .Santa Bárbara —AÚtorizasa el 
gast'i dejj! O.do—S.! aiiuiriza el gasto de 6.00 
—Apriiébase rl presiipiiisto para el srguiuln 
semestre del Colegio "1.a ludipendeni ia", de 
Hanta Hárlisra.

HAUIE.n Da y  C HEDITO PUBl ICO—Demos- 
trseióa lie los Ingresos y Egre-os pfir Adminis- 
tracionis en el mes de septiembre de 1603.

AVI^Os.

GOBERNACION
Deniégsse una solicitud de la Corporación >'unicipal 

de Juiicnlpa

'l'í-gucigalj)H : 19 (le a b n l  de 1904.
Vista 1h arilictiiui de In (,'or|>"ra>;ióii Mu- 

oiciiial de iiit.ical|ia, en Ih catil ae pide per
mito pala eetiiblecer lilla lotería eil el depar- 
tamr-iihi de O hik Iio, á iM-neficio de iiistnic- 
cióti j ubno» públicas, el Preaidente 

AfUEitii s :
Deiiegaila, en razr-ll <te que el Hlstadu IIO 

puede ni debe pnirrai'iai esttelase de juegos- 
—Comuniqúese.

BOKII.IA.
El Secrelariu de Esta.io eu el Despacho de 

Oobernacíón,
SahmÓA Ordóilez.

Aatorízase al Oobernador Político de Comaysgiia 
para que, con asisP-ncia <1e un Agrimensor y con 
TÍ8<H láe los títulos, baga la diviitoo ejidal de loe 
pueblos de Humiiya y San Sebastián, del depar~ 
tamentn de Comaysgua.

Tegucigalpa: 19 de abril de 1904, 
Ilabiendo surgido algunas dificultades y 

dadas eu la interpretación del acuerdo de 5 
4a diciembre de 1903, en el cual ee autorisa

al Gobernador Político de Cómayagiia para 
que, con asistencia de Agrimensor y con vista 
de loe títulos respectivos, pro.^eda á practicar 
la división ejidal eiurti loe pueblos de Hu 
muya j  8an Sebastián, del departamento i|e 
CnmayaguH.

Goiieiderando; que por el últiint^^iforina 
del Ooheniador l’olítieo referido sfi^iene en 
conocimiento de que existe entre los ejidos 
de loe citados pueblo* una zona nacional co
mo de media legua de ancho, en la cual ee 
hallan varios eitios de propiedad f>arlicular; 
y que, en consecuencia, no son erdindantes 
los dos pueblog en sus tierras ejtdales, el Pre
sidente

-ACUKKDA :
Autorizar al (iobernador Político de Coma- 

yagua para que, con aeistencia de Agrimen
sor, ponga s cada pueblo de loe antes citados 
en la pooesióti y goce exclusivo de lo que 
conforme á sus títulos les pertenece, dejando 
al Estado la propiedad de la faja de terreno 
que se halla entre los ejidos de San Sebas
tián y Humuya, con todo lo cual se modifica 
y aclara el acuerdo de 5 de diciembre del afio 
anterior. —CouiuDíquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Dispénsase á Emilio Ulloa y FIdelIa t  bévtz la pu
blicación de edhtos

Tegucigalpa; 20 de abril de 19Ü4.
El,Presidente

acuerda;
Dispensar á Emilio Ulloa y Fidelia Ché- 

vez, vecinos de Comayagua, en el departa
mento del mismo nombre, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci 
vi); previo el pago de la suma de diez pesos 
eu la A'iininistración de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóite».

Se dispensa ú Jusé de Jesús <iómez y Eseolástlcs 
Juuua Vallecillo la publicacióu de edictos

Tegucigalpa: 20 de abril de 1904
El Preeideote

acuerda:
Dispensar 4 .losé de .lesús Gómez y Esco

lástica .luana V'allecillo, vecinos de Aguan- 
queterique, departamento de La Paz, la pu 
blicación de edictos para que contraigan 
matrinionio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—(Jomuníquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Dispénsese á Felipe Velssqiiez y Lenesdia Elseobsr 
la publiciuiión de edictos

Tegucigalpa: 20 >le abril de 1904.
El Presidente

acueud.a :
Dispensar á Felipe V'elásqnez y Leocadia 

Escobar, vecinos d i San Esteban, departa
mento de Olaneho, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.—Goiuuniquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Esta‘lo en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordáñét.

GUERRA
Autorízase el pago de $ 83.85

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas de 

Choluteca, se pague at sefior Gomandante 2.* 
don J. M. O. Pefia, la cantidad de $ 83.85, 
en restitución de igual suma que suminiatrÓ 
para el sostenimiento de las fuerzas legítí- 
mistas del sur, durante la última guerra. 
La cantidaad expresada se imputar! i  U 
cuenta “ Campafia legitimista de 1903.”— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .
£I Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero BaraAona.

Admítese la renuncia del grado de Capitán que hace 
el sefior Angel Rubí

Tegucigalpa; 28 de octubre de 1903.
Vista la solicitud eu que el sefior Angel 

Rubí, vecino de la ciudad de Yoro, pide que 
se le admita la rennneia que hace del grado 
de Capitán del Ejército, íundándoeeen ha
ber cumplido inás de 40 afios de edad.

Oído el informe del Fiscal General de Ha
cienda, favorable á la solicitud; y

Considerando: que el sefior Rubí se en
cuentra en el caso comprendido en el ertícn- 
lo 146 de la Constitución Política; por tanto,, 
el Presidente de la República

acuerda:
Admitir la renuncia de que se ha hecbo- 

mérito; debiendo cancelarse el despacho res
pectivo, por el Tribunal correspondiente.— 
Comuníqueae.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Deapacho da

la Qnerra,
Solero Sarahonai.
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Pe manda pag .r al Dr. S. Arringa f  4.81i

Tegucigalpa: 29 de ontnbre de 1903
Kl Presidente Je la Repúbliea 

acubkda:
Q le por la Rerentoría de RíMitae de Daiilí, 

•e patine al seflor Ur. don ¡S. Arriaga, la nan
tidaii de cnntr'i pegos treinta y uno y nn 
Cuarto Centavos, valor d» lag niedicinaa que 
•nmiriigtró para los enfermos de la guarní
cióii de aquella plaza, diiratue el tneg de sep
tiembre último. Esta erogación ae imputa
rá á la partida 8 .* ,,capitulo V, Ramo de la 
Guerra, del Presupuesto vigente.—Utimuni- 
quése.

Bonilla.
Bl Secretario de Estailo eu el Despacho de 

la Guerra,
Solero liarahona.

8e autoriza el gasto de $ 5.1.00

Tegncioalpa: 29 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

acoerda:
Autorizar el gasto de $ 50.00, invertidos en 

loa íuneralee del Teniente-Coronel don Grnz 
Alvares Escobar. La erogación expresada se 
imputará á la partida 8.*, capítolo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorízase el gasto de $43.50

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1903.
Ei Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 12.50, que impor

tan las medicinas suministradas por el Dr. 
Oarlos W. Bennett, á los enfermos de la 
guarnición de Santa Bárbara, durante el mes 
de septiembre último. La cantidad expresa
da se pagará al referido Dr. Bennett, por el 
Administrador de Rentas de aquel departa
mento; imputándose la erogación á la parti
da 8.*, capítulo V, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorízase el alta extraordinaria de un sargento, dos
cabos y veintidós Individuos de tropa en La Paz

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1903,
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el alta extraordinaria de uii sar

gento, dos cabos y veintidós individuos de 
tropa en la plaza de La Paz. Los haberes 
diarios que devengue la fuerza indicada, se 
imputarán á la iiartiila 5 *, capitulo V, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Bonill.a.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorizase el gasto de,$ 180.08

Tegucigalpa: 31 de’octubre de 1903.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Tesorería General de la Repú

blica, se pague al Jefe del Estado Mayor del

seflor Presidente, la cantidad de $ 180.08,
que se invertirán en la confección ds trece 
uniformes y compra de igual número de pa
ree de celcetiues, para el servicio de la E§- 
cuela de Cadetes de esta capital. La canti
dad expresada deberá imputarse á la partida 
5 *, cai'itnlo V, Ramo lie la Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
Ki Secretario Je Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el pago de $ 3U0.00

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Teaoreria General de la Repú

blica. se pague al sefior Coronel don Maxi
miliano Ferrari, la cantidad de I  300.00, en 
restitución de igual suma que suministró 
para el sostenimiento de las fuerzas legitimis 
tas durante la última guerra. La cantidad 
expresada se imputará á la cuenta “ Campa- 
fia legitimista de I9C3."—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorízase el gasto de $ 50.00

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 50.00, que importa 

la couduccióo de cinco cargas de parque, á 
I  10.00 cada una, de la plaza de Santa Bár
bara á la de Ocotepeque. La cantidad ex
presada se pagará por ia Administración de 
Rentas del departamento de Santa Bárbara, 
al Comandante de Armas del mismo; impu
tándose la erogación á la partida 8.*, capi
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presupueato 
vigente,—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Apruébase uu contrato

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1904.
Con vista del contrato que dice;—“ Audato 

Mufloz, Gobernador Político de este departa
mento, en nombre y representación liel üo- 
bieruo, por una parte, y Dolores Eraz-i, car
pintero, mayor de edad y de este vecindario, 
por otra, celebran el siguiente contrato;

1. ° Brazo se compromete á fabricar cinco 
mil espigas para servicio del telégrafo nació 
nal, siendo de madera de caoba y cedro, en 
la forma y dimencioueade tas empleadas pa 
ra los aisladores. Dará principio á la fabri
cación el día 15 de marzo próximo entrante, 
y hará la entrega definitiva el l.° de mayo 
del corriente ano.

2. ° Las entregas las hará parciales ó en su 
totalidad, en el almacén de la oficina tele 
gráfica de esta ciudad, según convenga á las 
necesidades para reparuciones de las líneas
telegráficas; quedando comprometido á repo 
uer inmediatamente las que no ajusten al 
aislador ó carezcan de las dimeuciones nece
sarias,

3. ° El Gobierno, por medio de la Adini- 
nistracióu de Rentas de este departamento, 
pagará al seOor Erazo, sesenta pesos por cada

millar de espinas, en la siguiente forma; cin
cuenta pesos el 15 de marzo, cincuenta pesos 
el 15 de abril y iloscüeutoa pesos el 1.* do 
mayo próximo, fecha eu que hará el seQor 
Brazo la entrega definitiva del total do es
pigas.

4 ° Es conveniibi entre los contratantes, 
que en caso de falta de la entrega en la fecha 
estipulada, el sefior Brazo fragará una multa 
de treinta pesos, que se deducirán del valor 
de las espigas que hubiese entregado, salvo 
eiifermeilad ó caso fortuito, calificado prn- 
dencialmctite por e] Gobernador respectivo. 
En fe de lo cual, firman el presente, en San
ta Bárbara, á los veintitrés días del mes de 
febrero de mil novecientos cuatro.—Oomuni- 
qnese.—.áudato Mufloz. — Dolores Brazo.— 
Test'go, José Marta Leiva.—Testigo. Miguel 
A. Hueso.—Es conforme.—Santa Bárbara, 
febrero 25 de 1904. — Andalo Mufloz” ;—el 
Presidente

acuerda:
1. °—Aprobarlo en todas sus partes; y
2. "—Que las cantidades que deban pagarse

al seflor Erazo, se imputen al saldo que que
dó en caja al terminar el aflo económico re
cién pasado.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Autorízitseila erogacióa de $ 80.00

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1904.
Bl Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de treinta pesos, 

que se destinarán á la compra de una lámpa
ra, para el servicio de la Oficina Central de 
Telégrafos de esta ciudad, y se entregarán al 
Director General del Ramo; imputándose el 
gasto al saldo en caja, que quedó al terminar 
el aflo económico recién pasado.—Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Establécese eu el departamento de AtlántiJa una 
Janta departamental

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1904.
£1 Presidente

ACUERDA:
1. °—Establecer en Atlántida una Junta

departamental, compuesta de loa siguientes 
individuos: propietarios, Presideute, el Go
bernador Político; Vocal l . “, Dr. don Fran
cisco A. Matute; Vocal 2.°, don Manuel Me- 
jia; V̂ ocal S.**, don Agustín Disdier; Tesore
ro, I’edro Devaux; secretario, el da la Go
bernación Política; Suplentes, Vocal 1.*, 
don Emilio P. Dutú; V'ocal 2.°, dou Juan P. 
Carias: Vocal 3.®, don Eduardo Viada.

2 . ® Esta Junta tendrá por objeto promo
ver el progreso material del departamento 
por todos los medios posibles, y especialmen
te, reparar y mantener eu buen estado el ca
mino que comunica el puerto Je La Ceiba 
con la ciudad de Olanchito, por la vía da 
Yarnca.

3 . ® liOS individuos de la indicada Junta
desempefiarán su cargo ad-honorem-, ésta de
penderá directamente del Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas, y podrá nombrar 
juntas de distrito con igual objeto.

4 . ® Ss pone á disposición de la Junta 
mencionada, para que la iuvierta en los fines 
de su creación, la mitad de las dos teroarag, 
partea del impuesto sobre extracción de fratg
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de eqnel departamento, que según el Decreto 
Legislativo n. ° 30 de 14 de septiembre de 
1893, se destina á la subvención de nuevas 
lineas de vapores.

6.° K1 valor á que ascienda dicha mitad 
de iaa dos terceras partes del impuesto en re
ferencia, será entregado mensnaliiiento por el 
Administrador de la Aduana de La Ceiba, al 
Tesorera de dicha Junta. Este sólo hará 
pagos con orden del Presidente de la Junta 

rendirá sus cuentas de conformidivl con la 
ley ante el Director General de Rentas.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

‘Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Se sutorias el gasto de f  10.00

Tegucigatpa: 3 de marzo de 1904.
£1 Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de diez pesos, que se in

vertirán en la compra de una l>aranda con 
escritorio parala oficina telegráfica de La 
Esperanza y se entregarán al telegrafista l.° 
de la misma, por la Administración de Ren
tas de lotibncá; imputándose al saldo en 
caja qne quedó al terminar el afio económico 
recién pasado.—Comaniquese.

B oyiL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Membreño.

INSTRUCCION PUBLICA

Be aprueba la elección de los miembros de la Jun ta  
Directiva del Colegio “León Alvarado,” de Co- 
mayagua.

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1904.
Con vista de la elección de los miembros 

de la Junta Directiva del Colegio “ León Al- 
varado,” de Comayagua, practicada de con
formidad con el acuerdo de 7 de diciembre 
de 1899, el Presidente

acuerda:
Apiobarla en la forma siguiente:
Presidente, don Enrique Aguilnz; Vice* 

presidente. Licenciado don Pedro A. Medal; 
Vocal 1.®, Licenciado don Apolinario Flores; 
Vocal 2.“, Doctor don José María Ochoa V .; 
Vocal 1.“ suplente, Licenciado don Abel Bo
quín; Vocal 2.° suplente, Licenciado don Mi
guel A. Soto; Secretario, Licenciado don Ro
mán Meza h.; Prosecretario, don Aurelio F a 
jardo; Tesorero, don Calixto V^aleuzuela.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia é Ins
trucción Pública,

Alberto Membreño.

Nómbrase Director y Vicedirector dcl Colegio “ La 
Indepeodeocia. ” de Saeta Bárbara

Tegucigalpa: ti de febrero de 1904.
El Presidente

acuerda:
Nombrar Director y Vicedirector, respec

tivamente, del Colegio “ La Indepeudencia,” 
de Santa Bárbara, con el sueldo que asigna el 
reipeotivo presupuesto, desde el 1.® del co

rriente mea, á los seOores Doctor don Carlos 
TV. Bennett y Licenciado don Alberto C. 
Lícona, personas que han silo propuestas 
por la Junta Directiva de aquel Colegio.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia 6 Iiis 
trucción Pública,

Alberto Membreño.

Autorízase el gasto de ^ 6.00

Tegucigalpa: G de febrero de 1904.
El Presidente

acuerda:
1. ®—Autorizar el gasto de eeis pesos, que 

se entregarán al Gobernador Político del de 
partamento de Olancho, para textos de ense- 
fianza que necesitan los payas de Santa Maria, 
jurisdloción de San Esteban.

2 . ®—La expresada cantidad se imputará á 
la partida última, capítulo V, “ Gastos Diver
sos,” Ramo de Instrucción Publica del l're- 
supuesto General.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú 
blica,

Alberto Membreño.

Se autorizajel gasto de |^6 .00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de seis pesos, que ee en

tregarán á don Cosme D. Cruz, por valor de 
unas refacciones en el techo del edificio del 
Palacio y Universidad Nacionalee.

La imputación por este motivo se hará á 
la partida última, capítulo V, “ Gastos Diver
sos,” Ramo de Instrucción Pública del Pre
supueste General.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Apruébase el presupuesto para el segundo semestre 
del Colegio “ La ladependencta," de Santa Bár
bara.

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1904.
Coa vista del proyecto de presupuesto for

mado por la Junta Directiva del Colegio 
“ La Independencia,” de Santa Bárbara, para 
el segundo semestre del presente afio econó
mico, el Presidente

acuerda:
1 o—Aprobarlo eu la forma que sigue:

Ingresos
Al mes Seis mesas

Subvención del Go
b ierno ...................I 850.00 $ 2.100.00

Coulríbuclón de las
Municipalidades.. 105.00 630.00 $3.730.00

Egresos
1 Director del Cole

g io ......................... I  80.00 $ 480 00
1 Secretario ............  10.00 60 00
1 Inspector..............  2-3.00 138 00
1 B edel....................  12.00 72.00
1 Sirviente...............  4 00 24.00 f  774.00

personal docente

Primer curso
1 P tf. de Gramática

C astellana........... $ 15.00 $
1 Id . L atín ..............  10.00
1 Id. Aritmética De

m ostrada .............. 15.00
1 Id. Geografía U ni

versal.....................  10.00
1 Id . Inglés (1er. 

curso)....................  10.00

Segundo curso
1 P f. de Análisis y

CrmposiciÓD.......$ 10.00$
1 Id . Inglés ( 2 .“

cu rso ) ..................  10.00
1 Id . Algebra 15.00
1 Id . Historia Uni

versal 10.00
1 Id. Francés < 1er. 

cu rso ).................... 10.00

«O 00
«o 00
90 00 

60 00 

60 00 $ M0.<

60 00

60 00 
90 00

00 00
60 00 $ 889.0»

Tercer curso 
1 Prf de Geometría 

y Trigonometría .$ 15 .00$
1 Id . Geografía é 

Historia de C . A . 10.00
1 Id. Historia Natu

ral .......................... 10.00
1 Id . Francés (2 .°

cu rso )...................  10.00
1 Id . Retórica y 

Poética.................. 10.00

Cuarto curso 
1 Prf. de Teneduría

de L ib ros............. $ 10.00 $
1 Id . Fisiología é

H ig iene..............  10.00
1 Id . A gricultura .. 10.00
1 Id. Derecho Cons

titucional Patrio . 10.00
1 Id . Lógica y Gra

mática G eneral.. 15.00

90.00

60.00 

60.00 

60.00

60.00 $  380.08

60 00

60 00 
60 00

60 00

90 00 $  880.W

Quinto curso 
1 P rf . de F ís ic a ...$  1 0 .0 0 $
1 Id . Quím ica........
1 Id . Cosmografía.
1 Id . Psicología y

E tica....................
1 Id . Ecx>nomía P . 

y Eistadística. . .

15.00
10.00

15.00

15.00

60 00 
90 00 
60 00

90 00

90 00 $ 390.00

Escuela Normal
1 P r f .d e  D ib u jo ..$  1 0 .0 0 $  60.00
1 Id . Nociones de

M ecánica.............. 10.00 60 00
1 Id . P edagog ía ... 15.00 90 00 $  210.00-

Gastos de escritorio 
de la J  unta Direc
tiva........................ $ 1 .0 0 $  6 .0 0 $  6.00

Suma.................. ........................  $2.730.00
i , ° —Autorizar, además, $ G.ÜO monaualM 

para gastos de escritorio del Colegio, caotí- 
dad que se tomará de los productos de doro- 
Chus de matrícula y de título y de las multM 
por falta de asistencia de profesores y em
pleados.

3 . ®—Este presupuesto regirá hasta el 31
de julio próximo.

4. ®—Los pagos se harán por la Teeorería
especial del (Jolegio, conforme á las nóminas 
formadas por el Secretario, con el V.® B.® 
del Director. En ellas ee harán las deduc
ciones correspondientes por las faltas inmoti
vadas de los profesores y demás empleados.

5 .  ®—La subvención ile $ 330 00 mensuales 
se pagará por la Tesorería General, impután
dose á la partida 9.*, capítulo IV̂ , Segunda 
Eueefianza, Ramo de Iiisiriiccióu Pública 
del Presupuesto General.—Uomuniquese.

Bonilla.
El Secreiario de Estado en el Despacho da 

Fomento, encargado del de Justicia ó In s 
trucción Pública,

Alberto Membreño.
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A V I S O S
Andrcs Pérel, Juez de Paz propietario de esta jurisdic 

ci6n, á todos los Jueces de iustrucciór' de la República 
hago saber; C(ue el cuatro del mes de •itiibsc. d  Juaga
do de mi cargo dictó e) auto que lilerrimeiilc dice;—Juz
gado de Paz de San Luis, Balfate, odubic cuatro di 
mil novecientos tres—Resultando de las diligencias se.

Suidas, que el día treinta y uno del mes do diciembn
el año próximo pasado fue Icsionai'-' lii. i) <1. Castro 

frente af establecimiento de especii s íiscales á cargo 
de don Jesús Zelaya; y apareciendo d'' l.i intunuarion se
guida al efect >, comprobado el ciierp<> del (¡l i to, V qiii 
por la declaración de los peritos fuer oi .ii\ l.ii ,id.i\ lesio 
nes menos graves; y resultando pifsinulún gi.ive ser 
Evaristo Cárcamo el autor de dichas lesiniux: )'.,i l.in 
to, y en uso del articulo 53 de la Consiituiurii v 1 7ss 
Código de Procedimientos, decrétasele i ii'iún provisio
nal á Evaristo Cárcamo, y líbrese ouleii al poljiia pare 
su captura y al Alcaide para su aistiHÜ i, v luiiiíiiiurse.— 
Y no habiendo sido habido en su domi'ilin, r.i sahei su 
paradero, á Ud. exhorto y requiero, en ii-m hii-de la lev 
ae silva ordenar la captura del mcnnon.'ido len v remi
tirlo i  la cárcel de este Juzgado 6 al i'.e l.i U.i  ̂de Triijillo 
—Pillación: de treinta y ocho años, joiualcm, trigueño, 
Cres|)o suelto, poca barba, ojos ncgios, ti giilar estatura, 
descalzo, no tiene señal visible,—Librado en San Luí' 
de Balfate, departamento de Colón, á los cuatio día; 
del mes de enero de mil novecienlos cu.airo—Andréi 
Pérez. ___ _____

Guillermo Rivera, Juez de Letras de este deparl-iinenlo 
á las autoridades judiciales de la República, por la pre
sente requisitoria, les exhorto la captuia del ico Vicente 
Herrado) y Mejía, de oiigcn salvadoreño y vecino de 
Santa Rosa de Copan, procesado por el delito de flagela
ción cometido en la peisona de Emeleiio Cruz, en el 
cuartel de esta ciudad, poi haberse aiiscntadn de esta 
misma ciudad sin haberse declarado firme la sentencia 
absolutoria que recayó en la causa que se le instruye.— 
El reo Vicente Herrador y Mejia es de veinticuatro año» 
de edad, soltero, pedagogo, sin antecedentes penales, 
bajo de estatura, delgado, trigueño, caía aguileña, pelo 
negro y crespo, de barba rasurada y con bastante bigote 
de pantalón y saco, calzado y sin ninguna cicatriz visi
ble; y debe ser conriiuido á las cálceles públicas de es
ta ciudad en caso de encontrársele.—BxtciKlida en Saiv 
ta Bárbaia, á los dos días del mes ilc septiembre de mi| 
novecientos tres.—Guillermo Rivera—.Cecilio Pérez,Srio

c í O í c M i r  i i D i
£ q este estaVrleciimieuto se compra 

plata bruta, á $ 9.25 ets. el marco.
Asimismo se compia cobre diiloe, en 

láminas ó eu cualquier forma, á cíD'| 
cuenta centavos libra. El cobre en bru
to 6 sin dulcificar se pagará á tres rea
les libra.

También se hacen ensayes de plata 
y oro. El costo de la primera opera* 
ci6n será dos pesos; y el de la segunda, 
tres pesos.

El Director, J acobo Galinco.
TlpegnU * rfaclnnnL—8.‘ «Tenida.—S . N.* i t

DEIOSTRiClON dii los lopososF Egresos por iiiiilslriicioiies en el i s  de septleire de 1903
«'Fi; i.x.vs

i'inóii

I'i-H.IIIÍH
3.hii.»n ilv A in i|.hI'.

l*Ul*Mll 1 '(llIlM,
.. Tr-Jtil..
.. Ij>i ' etb 

'(oHinii
I' Tn'iici •iilpti _

' oiin.yrignn .. 
Rl Piiiiiiso ..
' h 'lilil í n ,
V«.|, ,
L'i I'm'z ........
Oihüi lio . . ,
î »nt« núrbnr» 
Yuro ........
•■•rnclu»
lu lib u cá ........
C opón............
Ciirlé»............

¿xislint i.i
Militior tngrvgos

7.124,Oií 
Ifl.i !I‘í Il*4 
I -tL'tyq 
fl.tn:i.b;-. 
tl.47(iÍ4;í 

4'iT
C-'i-iy ¡3(1 

I .1*0

T ciImI

H ()0|  
I ii'j I

a .o ú ir 
i.n

-  I

/■ fs . ... . ,
40..7I

Í?«4 b4

|5I)2.
SO,

8r>i
ii:i

334
m
52

223.012 2(1 
r  lOO.L’lm 

K8 !«:«
32 1112 
3'» 371 

fi Ull» 
47..'iOI M 

7 or.t !I3 , 
<i '-)S7 30 ! 
0 4r)7 0.*’)é 
'"i ¡i.'is ni 
4 NfiOIHIc 

1I .333 N7 
10.S3OII6 
0 420 t u
3 M7|S3 
3 '*.77 77 

17 310 63 
2.7 13.701

I  0.')1.464'52
r

I  6.51.404j52

EgrtMi»

212.4H15 
iniLHIM S2 
Í!l.7.0.')ll23 
¡10 .713 .‘>D 

KiH 02 
4 1144 .70 
7 0'7»3K 
7 421 44
0 Ú2!42 
(! 002 2« 
4 IOS .77
1 21 2 OS 

JO 0l)7|ó4
7 110802 
7 00340} 
! 0.7S42 

3 807 51» 
13 .770 06 
10.421 !00

5S3 438 34i 
00 026 17J

I  00 .026 |m

Subió
priva nctuoro

10.525 3.» 
2 Sl»'>31 
:i 28-7 60
’l JW0 08 

12 .733 37 
1 2'7.7 23 

10.S42I40 
2:13 40 

03ÍI4 
3114:77} 

1.10l'44 
li.7U|01á 
720 33 

2.921 .7 4 
1 423 04; 

1.70l4l 
210118 

;t.74867 
5.71341

nBPURAClO.V p s  LAS RENTAS

' I' 1iPrr'ducloili;la Renlii Aduaneriilj...............[..
l-íodcdncc;^—(lastoade l’i ReiilHj^ 203,15
ífmporlHr íón libre.... .| 05.766 20
j rliODrCTo DI-; MONlll'Ol.Il s V
Itciiti de Agiiuidienle . .........|^fll2.427 01
|SE ÚflüCt:—C'-mprap, Ci'iOralia- ' 

tus y <ln.‘l')N........................

K ciiU deldcorra. . 
jSf dEllíCí:—fm itriilislasy Gaslo?

¡Reñía de P ó lvora ..................
iSe llídlICí:—Qastc.8...................

Producto (le Rspeet'-.'i Tirabdna. 
— Papel de Aduanas.

Im pris s 

St ítdllCf—Honorarios y Onslns.

Exportaeión de Qanndo. ........
— Protiuelos. . .

CiiterÍB y AíiieCe......................
Producto lie T ierras..................
Imprenta y Rndciúo. Nnnl . . .
Uontepío, 2 p. g  ....................
Escuela ric A rles............
Litogralia Nacional................
Producto de Cablegramas.......
Ingresos Eventuales..................

8uma la Rentas depurada...
Saldo del me* anterior..........
Crédito Público......................
Cuentas Especiales.-Ingresos

T otal......................
MlU:—Gastos del Servicio
AdministraliTO................

Crédito Público.....................
Cuentas Esircciales:—Egresos .

Mdc para ottuhré................

20.977

I  13 882 
I 0.580

2,H

62
21

IH50.072 80 

Oij.Oñs'sS

$ 2.866 48} 
r>llj34}

!| 18.095|l2 
1.646.70 

33 75

t  91.440

6.802

2.355

I

I  48. OH 45

Í5|

41

14

I 19.775 37 

1.172 04}

.7.175
227.191

1162.976
14.665

300.407

100.607 Sol

18.603 32J

37.270 00 
3 378 47 

11.540 0» 
1.07887

287 20 
415 76} 
137.73 
20 00 

3 1.72 32 
3 2C4 35

$264.685 
59 113

$750.165

14}
H
88

57}
18»

232.366 .V>

487.139

l |  69.026

31»

m

17»

Tegaoignlpa: 26 de mareo de 1908.

V.® B.“

S . H e r n á n d e z  t  H e r n á n d e z .

El Jefe de la Contabilidad Gential de la República,

J. Antonio I nkstroza.
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